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LA EVIDENCIA 

Las chicas son maltratadas verbalmente por parte de la señora laboratorista tratándolas de “chico” 
o “muchacho” o “señor” cuando estas asisten notoriamente vestidas como dama y más pintadas 
que una puerta. No les realizan los exudados anales ni penianos ni nada, ni siquiera los faríngeos 
últimamente, sino que les entregan el tubo y las mandan al baño público del hospital (con todo lo 
que eso implica) para que ellas se hagan eso y se las amenaza con mandar a la policía a buscarlas 
si salen mal los análisis…. Uruguay. 

El mes de junio del año 2011 intente reingresar a la Universidad XXX. Se me negó la inscripción a la 
misma por mi identidad y expresión  de Género de Mujer transexual y mi condición de VIH 
positiva, me sacaron a empujones del lugar,  manifestándome que si retomaba mi apariencia 
masculina si podía estudiar pero jamás como mujer y menos con VIH… El Salvador 

Soy un joven de 18 años (recién cumplidos), trabajador sexual.  Me echaron de mi casa a los 9 años  
por mi orientación sexual. Estoy enfermo del virus de Papiloma Humano y Sífilis. No tengo seguro. 

No tengo ahora adonde vivir, donde comer.  No se leer ni escribir, porque me echaron de la 
escuela también… Costa Rica 

Yo soy diabético, me llevaron estando muy mal al hospital y por mi condición física y por ser gay, 
los médicos no me quisieron atender, pensando que yo era VIH+, y no era así, después de una 
semana larga fue que decidieron hacerme exámenes, después de que vieron que no tenía VIH, me 
atendieron el pie y a causa de esto se me infectó mucho el pie y me tuvieron que cortar tres 
dedos… República Dominicana 



La epidemia de leyes malas está alimentando la propagación 
del VIH, resultando en violaciones de derechos humanos y 
cobrando vidas.  

 
 La epidemia de leyes malas está haciendo perder dinero y 
limitando la eficacia y la eficiencia de las inversiones de VIH y la 
salud.  

 
 La buenas leyes y prácticas que protegen los derechos 
humanos y se  construyen con base a las evidencias de salud 
pública ya existentes - fortalecen la respuesta mundial al SIDA, y 
deben replicarse.  

Fuente: Recomendaciones de la Comisión Global sobre el VIH y el Derecho 



RESULTADO DIALOGO 
NACIONAL 

Aplicaciones, Recomendaciones y Hallazgos 



DIAGNÓSTICO 



LEYES CON CONSECUENCIAS NEGATIVAS PARA LA RESPUESTA AL VIH 

ley Artículo Contenido 

Código Penal 134, 180, 184 y 191  La propagación del VIH en forma dolosa o culposa   

Código de Trabajo 

97 Sometimiento a reconocimiento médico  

111 Enfermedad del trabajador como causal de terminación 

de la relación laboral 

157 Certificado médico como requisito para ingresar al 

empleo 

162 Enfermedad infecto contagiosa causal de terminación 

laboral para trabajo doméstico 

Código de Familia 

16 Edad para matrimonio diferente para hombres que para 

mujeres 

28 Certificado prenupcial donde conste que no poseen 

enfermedad incurable 

31 El expediente con los certificados permanecen en 

custodia del Registrador Civil 

39 No se celebra el matrimonio sin el certificado médico 

175 Certificado de salud para adopción 

282 No puedes ser tutor quien padezca una enfermedad 

grave 

Ley especial de 

VIH/SIDA 

14, 15, 16 Ética sexual 

30 Certificado de Salud Sanitario para las personas que se 

dediquen al comercio sexual 

32 Prueba de VIH como requisito para casarse u obligación 

de hacerla a solicitud de uno de los cónyuges 

33 Pruebas obligatorias a solicitud de la Secretaría de Estado 

en el  Despacho de Salud 

40 Alcaldes Municipales y Notarios Públicos- certificado de 

curso prenupcial que consigne la relación clínica, 

prevención y riesgo en la procreación sobre la infección 

por VIH y enfermedad del SIDA, a fin de asegurarse que 

ambos contrayentes 

54 Divulgación del VIH 

57 Utilización del término “infecto-contagiosa” para 

referirse al VIH 

63 Prueba obligatoria a privados de libertad por razón de un 

proceso judicial 

71 Libre circulación excepto a incapaces mentales porque 

ponen en peligro la vida de los demás. 

74 y 75 Deber de la persona con VIH  de pedir consentimiento 

informado a sus contactos sexuales 

77 Sugerencia de la utilización de métodos de 

anticoncepción por tener VIH 

  80  La propagación del VIH en forma dolosa o culposa  s  

Ley de Niñez y 

Adolescencia 

19 Exámenes médicos en las escuelas y entregar el resultado 

al director del centro 

Ley de Migración y 

Extranjería 

80 Certificación médica como requisito de ingreso  

Ley de Rehabilitación 

del Delincuente 

29 Exámenes médicos al ingreso a una penitenciaría o cárcel 
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DEVOLUCIÓN AL 
PARLAMENTARIO/A 

Propuesta de Ley de VIH  

• Panamá 
• Honduras 
• Costa Rica 
• Uruguay 

Propuesta de Ley de 
Identidad de Género 

• Nicaragua 
• Guatemala 
• Panamá 



Reunión subregional sobre servicios legales 
relacionados con el VIH y PEMAR 
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